
Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

*202030128335*
Medellín, 02/05/2020

Señora
MONICA MARIA PALACIO OCHOA
Secretaria - Juzgado Octavo Civil Municipal Oralidad de Oralidad de Medellín
Carrera 52 N° 42 – 73 Piso 14 Of. 1411
Centro Administrativo – Alpujarra Ed. José Félix de Restrepo
Teléfono: 2327888
Medellín

Asunto: Ficho 01202000620325 – Respuesta a Solicitud.

En respuesta a la solicitud presentada ante esta Subsecretaría, mediante Radicado 
05001 40 03 008 2019 01110 00, Oficio N° 103, relacionado con el proceso VERBAL 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO, adelantado en contra del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 
01N-5151784, ubicado en la Calle 111 A No. 38 A – 15 INT. 109 de la ciudad de Medellín. 
Con respecto a “… Para que si lo considera pertinente hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones (inc. 2 numeral 6° art. 375 id),”. Nos 
permitimos comunicarle que La Subsecretaria de Catastro Adscrita a la Secretaria de 
Gestión Territorial, no encuentra asunto alguno en dicho oficio por el cual deba realizar 
alguna manifestación. Razón por la que no se produjo respuesta alguna.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN

Datos vigentes a: 20/04/2020

FICHA CATASTRAL LOTE

100016725831407

CERTIFICADO DE USO INTERNO - SUBSECRETARIA DE CATASTRO

Nro CertificadoOrigen Datos: SAP Producción

Secretaria de Gestión y Control Territorial
Subsecretaria de Catastro

USO INTERNO SUBSECRETARIA DE CATASTRO

01 - SANTO DOMINGO SAVIO NO. 1

0

05-ANTIOQUIA 001-MEDELLÍN

01-POPULAR

03 - CBML CONSTRUCCIÓN N.P.H (100%) 375

01010560022

01-URBANO 0 DE  - NOTARIA 0

01010560022

2

149

--

179

111131472312

CL 111A 38A-15 (0109)

155

0

2

INFORMACIÓN GENERAL

1

LOTE:

SUELO:

UBICACIÓN DEL LOTE

TIPO:

COMÚN:

CBML ACTUAL:

USO: UNIDADES PREDIALES:

ESTRATO:

ZHF:

ZGE:

MUNICIPIO:

DIRECCIÓN:

CONSTRUCCIÓN:

CBML ANTERIOR:

BARRIO:

NOMBRE:

COMUNA:

INFORMACIÓN DEL LOTE

PISOS:

ÁREAS TOTALES (m²)

CARACTERÍSTICA:

FOTO FACHADA

MEJORAS:

ESCRITURA:

DEPARTAMENTO:

CBML CDESTINACIÓN:

USO INTERNO SUBSECRETARIA DE CATASTRO
INFORMACIÓN GRÁFICA
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UBICACIÓN GENERALCONVENCIONES
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TOTAL
CONSTRUIDA

ÁREAS (m²)

ID CALIF.ID DSG

PISO

PATIO

TOTAL
LIBRE

USO

MEJORA
TIPO CÓDIGO

SÓTANONÚMERO PREDIAL

CÓDIGO PREDIO

BALCÓN

DIRECCIÓN PRINCIPAL MZNPTJ TERRAZAPRIVADATIPO PREDIO % DSG

TIPODESTINACIÓN

DETALLE

IEP

ESTRATO

USO INTERNO SUBSECRETARIA DE CATASTRO
INFORMACIÓN PREDIAL

5151784

10
MATRÍCULA

CONSTRUCCIÓN N.P.H. (100%) CL  111 A  038 A 015 00109

050010101010100560022000000000

--

0

1

30

100,000 32 179

0

0

0

0

0
179 0

RESIDE 2

0

DETALLE CALIFICACIÓN
USO INTERNO SUBSECRETARIA DE CATASTRO

USO: RESIDENCIAL

ESTRUCTURA ACABADOS PRINCIPALES BAÑO COCINA

11

ARMAZÓN:

MUROS:

CUBIERTA:

CONSERVACIÓN:

SUBTOTAL

LADRILLO, BLOQUE

BLOQUE LADRILLO

ZINC. TEJA BARRO,
ETERNIT RUST

REGULAR

2

4

3

2 2

2PISO:

--
CUBRIMIENTO
MUROS:

2SENCILLAFACHADA:

0

REGULAR

6

CEMENTO, MADERA
BURDA

SUBTOTAL

CONSERVACIÓN: 2

3MOBILIARIO:

BALDOSÍN
UNICOLOR, PAPEL

ENCHAPES:

1PEQUEÑOTAMAÑO:

2

REGULAR

8

SENCILLO

SUBTOTAL

CONSERVACIÓN: 2

2MOBILIARIO:

BALDOSÍNUNICOLOR,
PAPELCOMÚN

ENCHAPES:

1PEQUEÑATAMAÑO:

2

REGULAR

7

SENCILLO

SUBTOTAL

CONSERVACIÓN:

ACUEDUCTO:

ENERGÍA ELECTRICA:

ALCANTARILLADO:

TELÉFONO:

SI

SI

SI

SI

0PISOS: BAÑOS:HABITACIONES: LOCALES:2 4 2

GENERALES

EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN (EN AÑOS): 10

ID CALIFICACIÓN: 1

TOTAL PUNTOS RESIDENCIAL: 32

INTERNET: GAS:NO NO

RPPAPELLIDONOMBRE TIPOTIPONÚMERO%
DERECHO

CÓDIGO
PREDIO ORIGEN FECHA CIUDADNÚMERO

INFORMACIÓN DE PROPIETARIOS O POSEEDORES
USO INTERNO SUBSECRETARIA DE CATASTRO

IDENTIFICACIÓN DOCUMENTO SOPORTEDESCRIPCIÓN

5151784
EVIDALIA YANETH

CASTAÑEDA -- 50,000 --43.815.128 CÉDULA DE CIUDADANÍA --0 -- --

5151784
JENNIFER LUCERO

CASTAÑEDA -- 50,000 --43.600.242 CÉDULA DE CIUDADANÍA --0 -- --

RESPONSABLE OBSERVACIÓNINFORME FECHATRÁMITE

OBSERVACIONES
USO INTERNO SUBSECRETARIA DE CATASTRO

0
SE VISITO PREDIO EL 11 DE OCTUBRE DE 2011. SE CORRIGE  AREA DE LOTE Y AREA CONSTRUIDA. SE MODIFICA

AREA DE LOTE Y AREA CONSTRUIDA POR GDB
----0

ELABORADO POR

CESAR AUGUSTO AGUDELO TORRES

NOTAS
La presente información no presta mérito como prueba para establecer actos constitutivos de posesión material, siendo competencia de la justicia
ordinaria decidir en la materia. Adicionalmente, de conformidad con el Decreto 148 de 2020: “ART. 2.2.2.1.2.— Principios de la gestión catastral.
Además de los principios de la función administrativa, el ejercicio y la regulación de la gestión catastral se orientarán por los siguientes principios: (…)
e) Seguridad jurídica: La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, no sanea los vicios de la propiedad o tradición y no puede alegarse
como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio; (…)” Para las áreas descritas en el presente
documento se aplicó el proceso de redondeo de las cifras decimales, en cumplimiento del artículo 3 de la Resolución 006 de 2019 de la Subsecretaría
de Catastro. Este documento fue diseñado para ser impreso en tamaño Oficio o Carta y las medidas tomadas a escala sobre el dibujo sólo son válidas
para este tamaño de impresión. Su autenticidad puede verificarse digitalmente con el número (100016725831407) en la URL
https://www.medellin.gov.co/validadorcertificadoscatastrales.

FIRMA AUTORIZADA

Página 2 de 2NRO. CERTIFICADO: 100016725831407 - CBML 01010560022

F 01202000620325 no encuentra asunto alguno en dicho oficio por el cual deba realizar alguna manifestación.

Cesar Agudelo Torres 20/04/2020

Se responde al Juzgado 8 Civil Mpal de Oralidad quue no encuentra asunto alguno en dicho oficio por el cual deba realizar alguna manifestación.
 manifestación. Razón por la cual no se produjo respuesta alguna.

Revisó: Hernán Flórez Paniagua  27/04/2020.


